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EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE
HACE  CONSTAR:  

[bookmark: _GoBack]Que,  la  INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE,  requiere el servicio de SUMINISTRO DE 75 COMBOS DE GRADUACION ONCE GRADO (DIPLOMA, ACTA, MEDALLA, CARPETA) 200 PROGRAMAS DE GRADO, 3 PLACAS ESTUDIANTES (MEJOR ICFES, MEJOR ALUMNO, MEJOR BACHILLER), 86 MENCIONES DE HONOR, 50 MEDALLAS DE PERSEVERANCIA, De la Institución Educativa Colegio Rafael Uribe Uribe. De acuerdo a la propuesta adjunta y aceptada.

Que,   el perfil requerido es el siguiente, En cuanto: A) Capacidad Jurídica: Ser persona natural que ejerza actividad comercial o jurídica con facultad para obligarse por si mismo sin el consentimiento o autorización de otro, no hallarse incurso en causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar. B) Experiencia: Haber realizado actividades similares al objeto de este contrato, relacionada con el suministro de estos elementos, mínimo un (1) año de experiencia. C) Idoneidad: Tener dentro de las actividades del establecimiento de comercio el suministro de estos elementos o bienes. D) Capacidad Operativa: El proponente deberá tener oficina en donde funcione el establecimiento abierto al público.

Que,  apreciada la documentación presentada por el señor(a) JOSE OMAR ORTIZ ROZO identificado con cédula de ciudadanía N° 88.210.999, se pudo establecer que cumple con las condiciones básicas de experiencia  comercial, definida para el Colegio para cumplir el objeto contractual.

Que,   considera la documentación se pudo establecer que el señor(a) JOSE OMAR ORTIZ ROZO identificado con cédula de ciudadanía N° 88.210.999, cumple con las condiciones  de experiencia e idoneidad comercial que fue definida como básica por el Colegio para atender el objeto del presente Contrato de SUMINISTRO

Que,   se cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria para atender las condiciones resultantes de un posible contrato.

Que,   en consideración a lo anterior el señor(a) JOSE OMAR ORTIZ ROZO identificado con cédula de ciudadanía N° 88.210.999,, es capaz y cuenta con la idoneidad y experiencia requerida para la SUMINISTRO requeridos por el Colegio.

 Que,   el Contrato de Prestación de Servicios se ajustará a las disposiciones  vigentes  sobre Contratación Estatal entre otros la ley 80 de 1993, ley 1150 del 2007 y decreto 066 de 2008  y a la Circular  Nº 005 del 12  de Febrero de 1.999, de la Procuraduría  General de la Nación y el Artículo  1  del Decreto 2209 del 29 de Octubre de 1.998 del Ministerio de Hacienda  y Crédito  Público.
Se expide la presente certificación para dar cumplimiento  a lo dispuesto en el Artículo 2 de la ley 1150 de 2007.
Se expide la presente constancia, hoy a los 01 días del mes de diciembre de 2023
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Mg. Néstor Martin Contreras Gelvez
Rector
Institución Educativa colegio Rafael Uribe Uribe
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